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Misión: Órgano Constirucionol quejuzgo el desemp.ño de los Magislrados .htdiciales. Agenles Fij,cales ¡ Delensores Priblit'os por la s ptesta

conisión de delttos o mal desenpeño en el elercicio de susfunciones. obsenando el debido proceso ¡ vlando por la correcta admn¡tstauó¡t lc
J sticia. en tutelo de los deruchos de los cit.ladanos.

INFORME D.A. No 56/2.025-

REFERENCIA:
Inforrnc dc ,\ucli«¡ría re fcrentc al contrc¡1 dc Rendicirin de
Cuentas, corrcspofldientc a ias documcntacioncs de

sueldos del me s de.)unio del eiercicio fiscal 2.025.
FECHADE INICIO DE
EI-ABORACION: 04 dc Junio dc 2.025.

DEPENDENCIA: Dircccirin (lcnctal dc -\ clminis ttacirin r- ltinenzas.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. I-ic. Rubén '\r'ala Olmcdo, Ditcctor Genctal de la
Direccirin (lcncml de ,\dministracirin v f inanzas.
. I-ic. ;\ndre a dc los fuos. Dircctota dc 1a Dircccirin
Financiera.

DESTINATARIOS:

. Ptof. Dr. Cósar Antonio Garav, Presidentc del Jurad<r
de Lnjuiciamicnto de Magistrados.
. Abg. -\lexandcr Wigbeto -\marilla Balmaceda,
Director E jecutir.o.
. Abg. N{aría Gabriela Irun Elizeche, Secret¿ría General
. Lic. Rubén Ar.ala Olmedo, Dircctor General de la
Dirccción Gencral de t\dministración v Finanzas.
. Lic. r\ndrea de los Ríos, Directora de la Dirccción
Financicra.

PROCESO:

Control de las documentacioncs y proccdimiefltos de

pagos en conccpto de sucldos, realizados en e1 mcs de

Junio del ejercicio fiscal 2.025.

SUBPROCESO:

Informe dando cumplimiento al Plan de Trabajo -\nual l
Cron<rgrama de ,\ctividades del añr¡ 2.025 y alo
establccido por la CGR según RcsoluciónN" 605/2.022,

"Por la cual se cstablece la Guía Básica de Documentos

de Rcndición de Cuentas que susterltan 1a ejecución

prcsupuestaria de ingresos r gastos de las entidades

sujetas al control de la Cc¡ntraloría General de la

Repúbüca".

ACTIVIDA-D:
Yeriflcar e infc¡rmar que; todos los biblioratos cuentcn con

los documentos sustanciales legales y anexos, conformc a

1o establecidr¡ por ia Resolución CGR N" 605/2.022.

a Bogado Lic.

.ludito¡i,t
/ Departanet

di/oitt Internt

Wsióh: Ser na ins¡¡Íución confiable y reconocicla pot la aplicc,c¡ón de ptocesas I
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rol coks¡itttcional para el;forratecuniento del estado de de
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M¡síón: Óryano Consliluc¡onal quej zga e t desenpeño de los lrto gistrados Judiciales, Agenles F ¡scales y Defensores Públicos por la tupüesla
co»tisión de ¿.lnos o tnol desetnpeño e e[ ejerc¡c¡o de s s-funciones. obsenando el debido proceso )) \'elañdo por la cofiecta adññistración de

Justicia. en tutela r1e los dercchos de las c¡udadanos.

ALCANCE DE TRABAJO
El alcance dcl prescntc informe comprendc Ia vedficación y cl análisis de las documentacit.¡nes

tefcrcnte al c<¡ntrol dc llendición dc Cuentas, de los pagos en concepto dc sueldos teaüzados en

el mcs de Junio corrcspondicnte al cjcrcicio fiscal 2.025, temitidos por la Dirección General de

\dr¡unisr raciirn l Finarrzes.

Iil trabajo fue tealizado de acuerdo al lvlanual de Auditoría Gubernamcntal, Rcglamentaciones

\.ifacntcs en la Institución r' las Normas Técnicas dc .\uditoría.
La preparacitin v prescntación dc las dr¡cumentacioncs sirvieton de evidencia para cl análisis del
prcsente infonne, y son de exclusiva responsabiüdad del árca remitente que se encuentran
confbnnadr¡s pot 768 (sctecientos sesenta v ocho) fojas el cual forma partc de la Dirección
(lcncral de -\dministración y Finanzas del Jutado de Enjuiciamiento dc N{agistrados, a fin de
<1uc obten cn su archivo, en cuanto al control de documentaciones, se hallan en formato digital
con 30 tfcllrt¿ fo as en Ia Dirección de --\uditoría.

c.G Lic Bogado
l:t, lDeparlanenlo

litaiu Interut

Lic. osa

D .1/./di la i')

li2de4
e nnparcnles en el cr»tpli,n¡enro da tu

Lic. Gladys Gonález
D¡rección de Auditorfa

J.E.M. o
i\

yisión: Ser na instituc¡ót1 nnfiable ! rcconocid¿ pat ta apl¡coción de procesos tron
rolcanstitucional. paru ello aleco,|cttto det estudo de derecho. en ne ncio de la soc¡erlad

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DEAUDITORÍA
OBJETIVO GENERAL
C)l¡tcncr evidencias suficientes, competcntcs y relcvantes, quc 1os procesos administrativos de
cjecución y control se ajusten a las normas, procedimientos y teglamentaciones vigentes.

METODOLOGÍA
El prescnte informe fue verificado y analizado, considerando las siguientes reglamentaciones:

¡ -I-écnicas 
de Auditoría, r'a lo establecido por la Resolución CGR N' 605 /2.022 "Por la

cual se cstablecc la Guía Básica dc Documcntos de Rendición de Cuentas que sustentan

la ejecución prcsupuestaria de ingresos y gastos de las entidades suietas al control de la

Co¡traloria Gencral de la Rcpública".

o trIanual de Organización, liuncioncs v Perfilcs vigente del Jurado de Enjüciamiento de

N{agistrados, aprribado por ResoluciónJ.E.N{. /D.G.G. /S.G. N" 100/2.022.

r Plan dc 'I-rabajo -\nual y Cronograma de ,\ctir..idades de la Dirección de Auditoría,
aprobado por IlcsoluciónJ.E.I{. /D.4./S.G. No 181 /2.025.

CONCLUSIÓN GENERAL
l)c conformidad a los documcntos rcmitidos mediante Nota D.R.C. N' 01/2025 de fecha

03/09/2.025,la Dirección de ,\uditoría cumple en iflfomar que las documentaciones y los

Procesos dc control dc pagos de sueldos, rcalizados en el mes de Junio dcl ejercicio ñ,scal2.025,

fucron verificados v analizados, concluvendo que las mismas cuentan con las siguientes

c o nclu sionjlg€terale s :
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comis¡ón de del¡tos o tlaldesethpeño eh eleJercic¡a de sus.fitnc¡on?s obsedafidoel deb¡doproceso¡wlando por la correctu udttltfi¡stracún fu
Jlsticta. en hnela de los derechos de los ciudadanos.

Se sugiere la siguiente corrección en el dato registrado en la Planilla de Rendición de

Cuentas FORC 03-V1, según lo señalado en la página:
o Pág]¡¡ 4.

) Legajo No 19, Ítem 5.19, no se r.isualiza la descripción de Ia Rcst>lución corrcspondicntc,

debiendo ser Rcsolución J.E.NI/D.G.T .H N" 228 / 2.025.

) Legajo No 19, Ítem 5.20, no se ',.isualiza la fecha de la Resolución, dcbicndo ser
*13/06/2.025"

o Página 5.

) Legajo No 23, Ítem 5.36, sc visualiza en la Orden de Compra o Servicio No1, dcbicndo

ser N/4.
oEn la STR N'85.114 O.G.11i "Sueldos" Ítem 1.16 "Ottas exigencias no preüstas cn cl
presente Objeto del Gasto, serán verificadas de acuerdo a la normativa legal vigentc para cl
ejercicio fiscal analizado ", con rcspecto a este ítem el Departamcnto de Rendición de (,ucntas,

informa en la Nota D.R.C N' 01/2025 de fecha 03/09/2025, que la misma se encucntra cn
proceso dc gcstión con la Dirccción dc -I'alento Humano, soücitado a travós dcl NIcm<¡rhndum
D.R.C N'119/2025 de fecha25/01 /2025 y teiterado en e1 N{emorándum D.R.C N'123/2023
de fecha 06/08/2025;1as documentaciones requeridas del Funcionario r\lberto Agustín r\yala
Mereles nombrado por Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G. N" 1.79/2.025, sc dctalla a

continuación lo siguiente:
) Fotocopia de Cédula de Identidad
) Copia de Título
) Constancia dc no ser funcionario público.

¡ En el O.G.133 "Bonificacione." Ít"- 10.16 "Informe de Recursos Humanos", con rcspcct()
a este ítem el Dcpartamento dc Rc¡dición de Cuentas, informa en la Nota D.R.C N" 01 /2025
de fecha 03/09 /2025, que la misma se encucntra en proceso de gestión con la Dircccicin dc
Talento Humano, so[citado a tra\,és dcl trlemorándum D.R.C N'1 19/2025 dc fccha
25/07 /2025 r'reiterado cn el Nlemorándum D.R.C N"123/2023 de fecha 06108/2025.
oEn el O.G.144 "Jornalcs" Ítem 20.8 "Informe de 1a Dirección de RRHH", con rcspccto a cstc
ítem el Departameflto de Rendición de Cuentas, informa en la Nota D.R.C No 01 /2025 dc
fecha03/09 /2025, que la misma sc cncucntÍa en pÍoceso de gestión con la Dirccción dc'l'alcn«¡
Humano, soücitado a través del Nlemorándum D.R.C N"119/2025 de fecha 25/07/2025 .t'

reiterado en e1 NIcmorándum D.R.C No123/2023 de fecha 06/08/2025.
¡En el O.G.145 "Honorarios Profesionales" Ítem 21.12 "Planilla de ,\sistencia", con respccto
a este ítem ei Departamento de Rendición de Cuentas, informa en la Nota D.R.(, N' 01 /2025
de fecha 03/09 /2025, que la misma se eflcuentra cn proceso de gestión con la Direccirin clc

Talento Humano, solicitado a travós dcl N{emotándum D.R.C N'1 19/2025 dc fccha
25/0'7 /2025 y reiterado en el Nfemorándum D.R.C N'1,23/2023 de fecha 06/08/2025.
oSe sugcrc P cucntc con numcración, para dar cumplimicnto al Ancxo l{csolncirin
cGRN'605/»- 1i l((- 03 Item (5.37) cn dondc cstablece "Indicar el n cro dcl (lcttiflc¿do

de Di acl ", cl mismo fuc solicitado por é Dircc n a la Dirccci<in dcl'cs Lll) ucs tarla ()

Presu NIcmorándum D. ;. »2'241 / 2025
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nsión: Ser una instihtc¡ón confable ¡,reconocida por la s. objet¡vos e ¡¡nparciales en el cunpliñiehto de s¡t

benelc¡o de la soc¡edad.rol const uaonal. para el to alecü.teflto
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Misión: Órgano Consttücional queJu:ga eldesenp¿ño de tos tlag¡strudos Jud¡c¡ales. Agentes Fncates )'Defensorcs Públ¡cos pot la supuesta
toüt!¡ó,1¿e deltkrs o ¡ndl clesempeño en elelerct.io ¿c s s finc¡ones. obsen ando e l de b¡rlo proLvso ) rclan.lo por la conecto adn¡n¡struc¡ón de

lúst¡.'¡a. .!n tu¡ela de los derechos de los audadanos.

Sc informa <¡ue la guía dcl control de documcntaciones de pagos de sucldos del mes deJunio del

ejctcicio fiscal 2025, se cncucntra cn formato digitai en el archivo dc la Dirección de Auditoría,
para lo clue hubicte lugar.
(-abc rcsaltar que segútr Nlcmc>rándum dc la Ditección General de -falento Humano, de fecha

12/09/2025, fueron seleccionadr>s ó (scis) funcionarios a1 muestrco por 1a Dirección Auditoría,
cn csc scntido hemos verificado los tcgistros de asistencia, fortnularios de permisos y
justificatir«rs de ausencias de funcionarios, srn registrarse obscrvaciones. Las documentaciones

dc dichos conceptos fueton provcídr¡s en formato digital por 1a Ditección General de 'falento

I-lumiino.

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones
mencionadas deben ser subsanadas en la brevedad posible.

Elaborado por:
Fecha: 04/09/2.025. Lic. , Auditor Sénior

Revisado por:
Fecha: 24 /09 /2.025.

a Bogado, Etcargada del Departamento de

a tsogaq.
Dep¿rtimerncdel

Aüdüori¿ lnterna

Loren

Auditoría Interna.
I-i c.

.,.E.e4

Autorizado por:
Fecha: 06/10/2.025.

Sosa, Directora de la Dirección deLic.

atüfi¡re pan
AuCitoriande

.iEl\4

i

9car o¡ de

Ptíg¡nn 4 ¿e 4
,'í§ión: Set una inst¡tuc¡ón confable ¡ reconocrla por la aplicación de procesos transparentes. obletiyos e ¡nparc¡ales en el cumplimiento de su

rcl consl¡fitcional. paü el.l'arlulecmiento deles¡aclo tle derecho. en benejcio de la sociedad.
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